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tado an te rio r, calenturas gástricas, in term iten tes de tipo e r 
rá tic o , cotidiano y terciario: algunas afecciones tifoideas y  
nerv iosas, dolores reum áticos , erisipelas , a n g in as , ronqueras, 
toses y fluxiones á la boca. En los niños que lactan princip ian  
á advertirse las dolencias propias de la dentición , que tan tas 
desgracias suelen causar.

En los ancianos continúan las fiebres mucosas, siendo m uy 
ra ra  en .ellos la fiebre gástrica , que prolongándose, no venga 
á te rm inar en una de aq u e llas , y m uy especialm ente si se ha  
abusado del plan antiflogístico.

L as defunciones 110 fueron excesivas, y  recayeron por lo re 
gu lar en los que ya padecían afecciones de carácter crónico. 
(Siglo médico.)

ÍNDICE
DE L A S  LEYES, DECRETOS, REGLAMENTOS, ÓRDENES Y CIRCULA

RES QUE SE HAN PUBLICADO EN EL PRESENTE MES.

i.°—Decreto derogando el art. l.° del de SO de Mayo de 187$ 
que creaba el cargo de Jefe del Gabinete central de 
Telégrafos.—Número 15$.

Otro disponiendo que D. Rafael Moral y  del Val cese en el 
cargo de Jefe del Gabinete central de Telégrafos.—Idem.

Otro aprobando la trasferencia que á favor de D. José 
Aparicio Fernandez, en representación de la Compañía 
The Birect. Spanisch. Telegraph. L im ited  de Londres ha  
hecho D. Carlos Scott Stokes, en su nombre y represen
tación de la Compañía The India  Rubber Crutta Percha 
and Telegraph. W orks. L im ited  de las concesiones para  
establecer y explotar un cable telegráfico subm arino 
de Ing laterra  á España, cerca de Bilbao, y una línea 
telegráfica terrestre  de Bilbao á Madrid.—Idem.

Orden dejando sin efecto la suspensión del A yuntam iento 
de V iliablanca decretada por la Comisión provincial de 
H uelva.—Idem.

Otra dictando reglas para com pletar la organización de 
las Inspecciones provinciales de Beneficencia particu 
lar.—-Idem.

Otra m andando observar las reglas concernientes á la si
tuación de los Ingenieros de Minas procedentes de 
U ltram ar.—Idem.

Tarifas de la contribución industria l ( continuación ).—  
Idem.

Reglam ento para  el servicio de los hospitales m ilitares y 
am bulancias del ejército (continuación).—Idem.

Relación por provincias de los objetos rem itidos á la  E x 
posición universal de V iena (A lm ería).—Idem.

E n  $.—Discurso leído por el Sr. Presidente del Poder E jecu
tivo de la República, en la apertura  de las Cortes Cons
tituyentes.—N úm . á 53.

Decreto reorganizando la p lan tilla  de la Dirección general 
de los Registros civil y de la propiedad y del N otaria
do.--Idem .

Otro declarando cesante á D. Toribio P lá  y Mon, Oficial 
prim ero de la Dil ección general de los R egistros civil y 
de la propiedad y del N otariado.—Idem.

Otro nom brando Oficial segundo de la Dirección general 
de los Registros civil y de la propiedad y del N otariado 
á D. Bienvenido Oliver y  E steller.—Idem.

Otro nom brando Oficial 'prim ero de la  clase de terceros 
de la  m ism a Dirección á D. Joaquín Moscoso del P rado 
y Rozas.—Idem.

Otro nom brando Oficial segundo de la clase de terceros de 
la m ism a Dirección á D. Miguel R am írez M irantes.— 
Idem.

Otro nom brando Oficial tercero de la clase de terceros de 
dicha Dirección á D. E nrique Santana y López.—Idem.

Orden nombrando Auxiliar segundo de la clase de segun
dos de la mencionada Dirección á D. José A guilera y
Melena ez.—Idem.

Otra nombrando á los que se expresan R egistradores de 
la propiedad de Cuenca, Alcázar de San Juan, Ledesma, 
Sigüenza, Belchite, Torrelaguna, Ceianova, Egea de los 
Caballeros, Priego, Verin, Villar del Arzobispo, Puente- 
Cal el el as, Guía y Muros.—Idem.

Decreto aprobando el proyecto de reglam ento del In s ti
tuto y Observatorio de Marina de San Fernando.—Idem.

Reglamento á que se refiere el decreto precedente.—Idem.
Orden disponiendo que se celebre subasta, elevando"' el 

tipo, para  la adquisición de 100.000 aisladores de doble 
zona con destino a las líneas telegráficas.—Idem.

Otra disponiendo que se anuncie nueva subasta para  el 
colgado de dos conductores telegráficos por los póstesele 
la nueva línea de Madrid á Zaragoza.—Idem.

Tarifas de la Contribución industrial (continuación),— 
Idem.

E n  3.—Decreto conmutando la pena impuesta por la Audien
cia de Valladolid á Francisca Peilitiero en causa sobre 
parricidio por la de seis años de prisión correccional.—■
Núm. i  54.

Otro conmutando la pena impuesta por la Audiencia de 
Valencia á R amón Rodríguez en causa sobre falsifica
ción y prevaricación, por la de ocho años y un dia dé 
prisión mayor.—Idem.

Otro indultando de la inulta impuesta por la Audiencia de 
Pamplona á Angel Idoaíe en causa sobre defraudación 
á la Hacienda pública.—Idem.

Otro admitiendo Ja dimisión presentada por D. Ramón P a
saron y Lastra,, Comisario del Almirantazgo.— Idem.

Otro nombrando en calidad de Jurados españoles suplen
tes de la Exposición universal de Viena á los señores 
que se expresan.— Idem .

Otro reformando la organización del personal ele las d iv i
siones de ferro-carriles.—Idem.

Orden aprobando el reglamento para la inspección y v i 
gilancia de los ferro-carriles.— Idem.

Reglamento á que se refiere la orden precedente.—Idem.
Orden dictando las reglas á que debe sujetarse la in s ta 

lación de ferro-carriles que se proyecten sobre las car
reteras.— Idem.

Decreto suprimiendo las funciones del Gran Canciller de 
Indias.—Idem.

Tarifas de la contribución industria l (continuación),— 
Idem.

Reglamento para  el servicio de los Hospitales mili tares y 
ambulancias del ejército (continuación).—Idem .

En 4.—Decreto ampliando con tres Vocales el Consejo supe
rior de Sanidad.—ÍVám. 155.

Orden fijando las reglas á que debe sujetarse la declara
ción de mozos útiles para su ingreso en los cuadros dp 
la reserva.—Idem.

Decreto nombrando una comisión encargada de proponer 
al Gobierno las reform as y m ejoras convenientes para 
el Gabinete de H istoria Natural y el Jardín Botánico de 
Madrid y para crear un Jard ín  Zoológico.—-Idem.

O tro admitiendo la dim isión del cargo de Jurado de E s 

paña en la Exposición universal de V iena presentada 
por D. Lino Peñuelas, y nom brando en su reem plazo á 
D. R am ón Rúa F igueroa.—Idem. 

r—~~ Otro haciendo extensivo á las provincias de U ltram ar el
decreto de 7 de este mes relativo al deslinde de a tr ib u 
ciones entre los Ingenieros de Caminos y los Capitanes 
de los puertos en la construcción y policía de los m is
m os.—Idem.

Otro prorogando por un año el plazo señalado en la con
cesión hecha á Mr. Charles W illiam  G raham  para esta
blecer y explotar cables telegráficos subm arinos desde 
Manila á la línea general de la costa de A sia.— Idem.

Orden nom brando R egistrador de la propiedad de Ciudad- 
Rodrigo á D. Blas Cintora.—Idem.

O tra nom brando R egistrador de la propiedad de Siles á 
D. Antonio B argalí y Alba.—Idem.

Otra nom brando R egistrador de la propiedad de B aena á 
D. A gustín Rodríguez Q uintana.—Idem .

O tra nom brando Registrador de la propiedad de A racena 
á D. Aquilino Alonso B arriuso.—Idem .

O tra nom brando R egistrador de la propiedad de R ivadeo 
á D. A niceto R odríguez Sanz.—Idem.

T arifas de la  contribución industria l (continuación).— 
Idem.

Relación por provincias de los objetos rem itidos á la E x 
posición universal de Viena (Cáceres).—Idem .

En 5.—Decreto trasladando á D. Pedro Zabala y  Mora, M agis
trado de la A udiencia de Palm a, á igual plaza de la  de 
Sevilla.—N úm . 156.

Otro trasladando á D. Vicente P e re ira  y  Novoa, Oficial de 
la  clase de segundos del Ministerio de Gracia y Justic ia  
á una plaza de M agistrado de la A udiencia de Palm a,— 
Idem.

Otro trasladando á D. Casimiro H uerta  y Murillo, P re s i
dente de la  A udiencia de Cáceres, á igual plaza de la de 
A lbacete.—Idem.

Otro trasladando á D. Felipe V iñas, P residen te  de la  A u 
diencia de Albacete, á igual plaza de la de Cáceres.—

Otro reorganizando la Secretaría del M inisterio de G racia 
y Justic ia .—Idem.

Orden nom brando los individuos de la comisión encarga
da de fijar las bases de establecim iento y organización 
de la E scuela de A rtes y Oficios creada por el decreto 
de 13 de Mayo últim o y de form ar su reg lam ento .— 
Idem.

Decreto dictando varias disposiciones re la tivas á la recau 
dación de la ren ta  de A duanas.—Idem.

T arifas de la contribución industria l (continuación).—Idem.
Decreto nom brando Oficial de la clase de segundos del Mi

n isterio  de U ltram ar á D. Pascual Gil y Gómez.—Idem.
Otro nom brando Oficial de la clase de terceros del Minis

terio de U ltram ar á D. Vicente Torres.— Idem.
C ircular dictando disposiciones re lativas á la organización 

de los batallones de Voluntarios móviles.—Idem.
O tra fijando el d istin tivo  del uniform e de los Jefes y  Ofi

ciales de los batallones de V oluntarios francos y m óvi
les.—Idem.

R eglam ento para los H ospitales m ilitares y  am bulancias 
del ejército (conclusión),—Idem.

Orden resolviendo que los A yuntam ientos recauden sola
m ente el im puesto m unicipal de consum os sobre los are 
tículos de comer, beber y^ arder que se consum an en la 
localidad respectiva.—Idem.

Otra resolviendo  que se tenga como disposición de carác
ter general lo resuelto  en un expediente instru ido  en 
nom bre de los Sres. Luce, F ils  y  R ozan , con el fin de 
acred itar la  práctica del privilegio que les fué concedido 
por cédula de la Regencia del R eino en A bril de 1870 
para  la afinación y desplatacion del plomo por medio 
del vapor de agua.—Idem.

Otra dando las gracias en nom bre de la Nación á D. F ra n 
cisco Z apater y Gómez por su donativo de $$ objetos 
al Museo Arqueológico.—Idem.

Program a para  d iscu tir la  num eración uniform e de los 
hilos por el Congreso internacional reunido en V iena.— 
Idem.

R elación por provincias de los objetos rem itidos á la E x 
posición universal de Viena (Cádiz).—Idem.

E n 6.—Decreto indultando de la pena que le falta por cum plir 
á  José Company y R otger, y que le fué im puesta por 
la A udiencia de P alm a en causa sobre robo.—Núm . 157. 

Otro adm itiendo la  dim isión presentada por D. R icardo 
M artínez Perez, F iscal Togado del Consejo Suprem o de 
la  G uerra.—Idem .

Otro nom brando Fiscal Togado del Consejo Suprem o de 
la G uerra á D. Luis de Tapia y Seijo .— Idem.

Otro nom brando Vocales de la Ju n ta  de gobierno de la 
Caja de A horros de la provincia de Barcelona á los que 
se m encionan.—Idem.

Orden resolviendo que se reponga al A yuntam iento  su s
penso de Encinas Reales, ín terin  el Juzgado de prim era 
instancia  no decrete la suspensión de aquella M unicipa
lidad.—Idem.

Decreto otorgando al concesionario del fe rro -ca rril de 
A dra á las minas de la  S ierra  de Gador por B erja pró- 
roga del plazo para la consignación del depósito fijado 
en la condición $.a del pliego aprobado en $$ de Enero 
ú ltim o .—Idem.

Tarifas de la contribución industria l (conclusión).—Idem. 
P rogram a p ara  discutir la  num eración uniform e de los 

hilos por el Congreso in ternacional reunido eji V iena 
(continuación).—Idem.

R elación por provincias de los objetos rem itidos á la E x 
posición de Viena. (Castellón).—Idem.

7.—Decreto confirmando en las plazas de Jefe de la Sec
ción adm inistrativa de la S ecretaría  de G racia y Ju s ti
cia á D. Cayetano M anrique, y  en las de Oficiales p ri
m ero y segundo á D. Ju lián  Santin  de Que vedo y Don 
R afael Serrano  y Magriñá.—N úm . 458.

Otro nom brando para serv ir en comisión la plaza de Ofi
cial de la Sección política de la S ecretaría  del M iniste
rio  de G racia y Justicia á D. Vicente González U gidos,— 
Idem .

Otro reorganizando la enseñanza de las actuales F a c u lta 
des de Filosofía y Letras y de Ciencias exactas, físicas 
y natu ra les .— Idem.

Orden aprobando el reglam ento para  las oposiciones á 
cátedras.— Idem.

R eglam ento á que se refiere la orden precedente.— Idem . 
Decreto declarando cesante á D Leonardo Castelló y Cas

tro, M inistro del T ribunal de Cuentas de las Islas F i l i 
pinas.—Idem.

Otro nombrando, en comisión M inistro del T ribunal de 
Cuentas de las Islas F ilip inas á D. Nicolás Roselló y 
Caldés.—Idem.

Otro adm itiendo la dim isión presentada por D. V icente 
B arberá y Fernandez, Jefe de la Sección de G obernación 
y Fom ento del Ministerio de U ltram ar.-—Idem ,

Otro nom brando A dm inistrador central de R entas y ,E sta 
d ís tica  de Cuba á D. Manuel Crespo Q uintana .— Idem 0

Otro nom brando en comisión Jefe de la Sección de A dm i
nistración local del Gobierno superior civil de Cuba á 
D. Juan Miguel Ortiz.—Idem.

E n 8.—Otro adm itiendo la dim isión presentada por D. V icente 
González Ugidos, Oficial del M inisterio de Gracia y Ju s
tic ia .—N úm . 159.

Otro derogando las disposiciones del reglam ento general ■ 
para  la  ejecución de la ley  hipotecaria, referentes á la 

. prestación de juram ento  por los R egistradores de la p ro
piedad ante las Salas de gobierno de las respectivas A u
diencias.—Idem.

C ircular excitando el celo del M inisterio fiscal para  evitar 
la  im punidad de los delitos electorales—Idem.

Orden nom brando R egistrador de la propiedad de Cabra á 
D. Joaquín Giraldez y Fernandez Soler.— Idem.

O tra aprobando el reglam ento para los ejercicios de opo
sición á las plazas ele la Sección adm in istra tiva  del Mi
nisterio  de Gracia y Justic ia .— Idem.

R esúm en de las resoluciones adoptadas en el personal de 
la adm inistración de ju s tic ia  en la segunda quincena de

* Mayo últim o.—Idem.
Decreto admitiendo' la dim isión presentada por D. A gustín 

Sardá, A dm inistrador del Correo C en tra l.— Idem.
Orden declarando de u tilidad pública las aguas llam adas 

de Bouzas, situadas en Rubadelago, provincia de Zamora, 
y  autorizando á D. F idel de Ramos para que pueda cons
tru ir  un establecim iento balneario .—Idem.

Decreto reorganizando los estudios de segunda enseñanza 
necesarios para  asp irar al títu lo  de B achiller.—Idem.

Orden disponiendo que se requ iera  de oficio á D. G uiller
mo Sundheim  para  que manifieste si ratifica  su propo
sición respecto de la v ia férrea de Sevilla á H uelva, de
positando la cantidad que se indica y obligándose con 
garan tía  á pagar á  la Compañía concesionaria el valor 
de los planos y el im porte de las obras ejecutadas, y que 
de no verificarlo en el plazo que se fija debe conside
ra rse  que desiste de su propósito y  que renuncia  á su 
acción en las obras de aquel ferro-carril.—Idem.

O tra declarando caducada la concesión otorgada á D. Joa
quín  E scriñá y N avarro para la construcción de un  tram - 
v ía  de A guilar á Luce na.—Idem.

O tra resolviendo que se declare á la em presa del Canal de 
T am arite  de L itera  en situación de optar á los derechos 
y  obligaciones que para el régim en de las concesiones 
de canales de riego consigna la ley de 1870.—Idem.

O tra aprobando la trasferencia de la concesión del canal 
de T am árite  de L itera  á favor de D. Juan de Soler y de 
F e rre r .— ídem.

O tra disponiendo que e r sustitución de la s  cátedras elim i
nadas que se c i ta n , se provean por los T ribunales de 
oposición correspondientes la  de P sico log ía , Lógica y 
F ilosofía m oral del Institu to  de S o r ia ; la de M atemáti
cas de los de Osuna y Tapia y la de H istoria N atural del 
de las Palm as.—Idem.

C ircular de la. D irección general de A duanas recordando 
la prohibición de establecer pontones ó alm acenes flo
tan tes en los puertos.—Idem.

O tra fijando la in terpre tación  de las partidas 116 y 117 del 
A rancel en lo relativo  al adeudo de las pun tillas de al
godón.—Idem.

Orden com unicada á la Dirección de A duanas nom brando 
In terven to r de la A duana de la Coruña y A dm inistrador 
de la de la  B ordeta á D. Salustiano de R ubín  y á Don 
D em etrio Losada.— Idem.

E n  9.—Decreto ascendiendo á Oficial de la clase de prim eros 
del M inisterio  de Fom ento á D. Pedro V ictoria A hu
m ada.—N úm . 160.

Otro ascendiendo á Oficial de la  clase de prim eros del Mi
n is terio  de Fom ento  á D. F rancisco  Camps y Pons — 
Idem .

Otro nom brando Oficial de la  clase de terceros del Minis
terio  de Fom ento á D. Juan Sala.—Idem.

Otro nom brando Oficial de la clase de terceros del Minis
terio  de Fom ento á D. A ntonio B uenavida.—Idem .

Otro nom brando Oficial de la clase de terceros del Minis
terio de Fom ento á D. R obustiano A rnau.—Idem.

Otro concediendo los honores de Jefe de A dm inistración 
á D. Domingo G arcía I la rra .—Idem.

Otro resolviendo que D. Lúeas de Tornos, D. Justo Egoz- 
cüe y D. R am ón 'Pellico form en parte de la comisión 
encargada de proponer ai Gobierno las reform as conve
n ientes en los departam entos del Museo de Ciencias na
tu ra les.—Idem.

' " Orden restringiendo en la form a que se expresa la aplica
ción del art. 55 de las condiciones generales, para las 
contratas de Obras públicas sobre abono á los contra
tistas de los útiles y herram ien tas á que dicho artículo 
se refiere.—Idem.

R esúm enes de la E stad ística  del R egistro  de la propiedad 
(continuación).—Idem.

E n 10.—Decreto adm itiendo la dim isión presentada por D. Ju
lián  Santin  de Quevedo, Oficial p rim ero  de la Sección 
adm in istra tiva  dei M inisterio de G racia y Justicia.— 
Número 161. ■

Otro adm itiendo á D. Luis V idart la renuncia  del cargo de 
Jurado de E spaña en la Exposición un iversal de Viena, 
y nom brando en su lugar á D. José Gil de León .—Idem.

Otro adm itiendo la dim isión presentada por D. José P re- 
fumo, D irector general de A g ric u ltu ra , Industria  y Co
m ercio.—Idem.

Orden encargando in terinam ente del despacho y asuntos' 
de la Dirección general de A gricu ltu ra , Industria  y Co
m ercio á D. Eusebio Page.—Idem.

O tra disponiendo que se provea por traslación la cátedra 
de Patología quirúrgica, vacante en la Facultad  de Medi
cina de V alladolid.— Idem.

'" 'O tr a  aprobando los form ularios para proyectos de carrete
ras  presentados por la C om isión , y disponiendo que se 
sujeten á sus prescripciones los estudios de esta clase de 
obras que se rem itan  á la Dirección del ram o .— Idem.

O tra dando las gracias en nom bre del Gobierno de la R e
pública á la  Comisión encargada de presentar los for
m ularios para- la redacción de los proyectos de carrete
ras ,—Idem. m v

O tra aprobando el reglam ento para  el servicio y cnstribu- 
cion de las aguas dei Canal de Lozoya.—Idem.

Reglam ento á que se refiere la orden precedente.— Idem.
Orden resolviendo una consulta hecha por la Comisión 

provincial de Cáceres con motivo del parentesco de Con
cejales é individuos de la Ju n ta  m unicipal de Madroñe
ra .—Idem . m . t f

P rogram a para d iscu tir la  num eración uniform e de ios 
hilos por el Congreso in ternacional reunido en \  íena 
(conclusión).— Idem. m ^

Relación por provincias de los objetos rem itidos a la e x 
posición universal de 'V iena (Ciudad-Real.) Idem.
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E n 11.- Decreto concediendo indulto  de la pena im puesta por 
la  A udiencia de  ̂A lbacete á José Tardío en causa &obre 
desobediencia é in ju rias  á la A utoridad.—Núm . 16$.

P rogram a de tem as y preguntas para  los ejercicios prim ero 
y segundo de las oposiciones á las plazas de la Sección 
adm in istra tiva del M inisterio de G racia y Justicia.— Idem .

Décreto relevando del cargo de Jefe de la Sección de a r
m am entos del A lm irantazgo á D. José Manuel Diaz de H errera  y Serrano .—Idem.

Otro nom brando Jefe de la Sección de arm am entos del 
A lm irantazgo a D. José de Oreyro y  Villavicencio.— Idem.

Otro nom brando segundo Jefe del Apostadero de la H abana a D. José Manuel Diaz de H errera .—Idem.
Otro nom brando Jurados de E spaña en la Exposición u n i

versal de V iena á D. José María López, D. Manuel P as
tor y Landero y  D. Alejo López y González.—Idem .

Instrucción para  el cum plim iento del decreto relativo  á la 
supresión de la Caja general de Depósitos.—Idem.

R elación por provincias de los objetos rem itidos á la E x 
posición universal de V iena (Córdoba).—Idem.

En 1$.—Decreto de las Cortes Constituyentes adm itiendo las 
dim isiones presentadas por el P residente y los M inistros 
del Poder E jecu tivo  de la R epública, que sin em bargo 
continuaran in terinam en te en sus respectivos caraos.— Núm ero  163. &

Otro declarando que han  m erecido bien de la p a tria  los 
ciudadanos que desem peñan el actual Poder E jecutivo de la R epública.—Idem.

Otro adm itiendo las dim isiones presentadas por el P re s i
dente del Poder^ E jecutivo y M inistro in terino  de la 
G uerra D. E stanislao  F igu eras, y los dem ás M inistros del m ism o Poder E jecutivo.—Idem.

Otro nom brando Presiden te del Poder E jecutivo de la  R e
pública y M inistro de la Gobernación á D. F rancisco  P í 
y  Margall, y M inistros de Estado, G racia y Justicia, H a
cienda, G uerra , M arina, Fom ento y U ltram ar á los señores que se expresan.—Idem.

Otro adm itiendo la dim isión presentada por D. Joaquin 
M aría Sanrom á, Consejero de Estado.—Idem.

Otro^ nom brando Gobernador civil de la provincia de Ma
drid  á D. Juan  José Hidalgo y Caballero.—Idem.

Otro adm itiendo la dim isión presentada por D. Salustiano 
de Olózaga, E m bajador de E spaña en F ranc ia .— Idem.

Otro nom brando E ncargado de Negocios de E spaña en 
Suecia y Noruega á D. M anuel L lórente y  Vázquez.— Idem.

Otro adm itiendo la  dim isión presentada por D. Luis Gó
mez, Oficial mayor* del M inisterio de Fom ento.—Idem.

Otro adm itiendo la  dim isión presentada por D. Juan  Uña, 
D irector general de instrucción pública.—Idem.

Otro adm itiendo la  dim isión presentada por D. Eusebio 
Page, D irector general de Obras públicas.—Idem.

Orden nom brando indiv iduos de la comisión que ha  de 
au x ilia r á la Dirección general de Instrucción pública 
pa ra  el planteam iento de la reorganización de la  segunda enseñanza.—Idem.

Decreto adm itiendo la dim isión presentada por D. R afael 
R odríguez de A rias y V illavicencio, Com andante genera l de la escuadra del M editerráneo.—Idem.

Otro aceptando la dim isión presentada por D. José L o ñ o y  
Perez, Jefe de la S ecre taría  del M inisterio de M arina.— Idem.

Orden aprobando las instrucciones p a ra  el cum plim iento del decreto de 30* de N oviem bre últim o referente á los 
procedim ientos penales de la A rm ada.—Idem.

Decreto reduciendo á dos Salas de Justic ia  las tres de que 
se compone actualm ente la A udiencia de la H abana.— Idem .

Otro declarando cesantes por supresión al Presiden te de 
S ala y á los cuatro M agistrados m ás m odernos de la A udiencia de la H abana.— Idem.

Orden del dia al ejército d irig ida por el M inistro de la  G uerra Sr. Estévanez. - Idem .
Orden dictando regías aclaratorias respecto de la franqui

cia concedida á las em presas de ferro-carriles pa ra  de
term inados artícu los de h ierro  y acero.—Idem.

Otra haciendo m ención honorífica de la conducta obser
vada por el agente recaudador de T ordera contra  una pa rtid a  ca rlis ta .—Idem.

Otra resolviendo negativam ente una solicitud pidiendo que 
se am plíe la habilitación de la  A duana de Adra, p rov in 
cia de A lm ería, para  im porta r del ex tran jero  toda clase 
de artícu los, excepto tejidos.—Idem.

Otra am pliando la hab ilitación de la A duana de Rosas, 
provincia de Gerona, para  im portar del ex tran jero  v i- ' 
drio en botellas, pipería nacional usada y otros objetos.— Idem .

Ordenes de la Dirección general de Instrucción  pública 
abriendo concurso para prem iar el m ejor y m ás ade
cuado program a de cada u na  de las asignaturas co rres- 
respondientes á los Institutos, y nom brando los in d iv i
duos del Jurado encargado de exam inar y calificar los 
p rogram as que se presenten .—Idem.

Program a de la organización del Jurado para  las exposi
ciones tem porales de ho rticu ltu ra  y pom ología en la 
un iversa l de V iena.—Idem.

Relación por provincias de los objetos rem itidos á la E x 
posición universa l de V iena (Coruña).—Idem.

En 13.™Decreto encargando interinam ente' del despacho de 
los asuntos de la S ecre taría  general de Gobernación á 
D. M anuel Carrasco y L abadía.—N úm . 164

Otro adm itiendo la dim isión presentada por D. Salustio  
V íctor A lvarado, Oñciai de la clase de segundos del Mi
nisterio  de Fom ento.—Idem.

Orden nom brando Catedrático propietario  de am pliación 
de la F ísica experim ental, vacante en la U niversidad de 
Santiago, á D. R am ón Gil V illanueva.—Idem.

O tra aprobando la trasferenc-ia de la concesión del tram v ía  
de San tander á la playa del Sardinero hecha por los 
concesionarios D( Pedro R uiz Castellanos y D. Juan  Ma
nuel Morales en favor de D. Santos G andarillas y U daeta.—Idem.

Otra disponiendo que el nom bram iento de D irector de los 
Sindicatos de riego se verifique por el G obernador de la 
provincia respectiva.—Idem.

Otra resolviendo que el A yuntam iento  de R edondela re 
suelva de nuevo acerca de la incapacidad del Alcalde 
D. R am ón Francisco  Pardo para el cargo de Concejal 
declarada por la Comisión provincial de Pontevedra .— Idem .

Instrucción  pa ra  el cum plim iento del decreto de 30 de No-
^ v iem bre últim o referente á los procedim ientos penales de 

la A rm ada (continuación).—Idem.
Relación por provincias de los objetos rem itidos á la E x

posición de V iena (Cuenca).—Idem.
O tra id. de id. (Granada.)-—Idem.

En 14.—Decreto declarando cesante á D. Norberto Ballesteros, 
Encargado de Negocios y Cónsul general de E spaña en la R epública argen tina.—Núm . 166.

Otro ascendiendo á M inistro Plenipotenciario  de segunda 
clase de E spaña cerca de la R epública argen tina á Don José Alvarez P era lta .—Idem.

Otro adm itiendo la dim isión presentada por el Capitán ge
neral in terino  de Castilla la Nueva D. M ariano Socías del F an gar y Lledó.—Idem.

Otro nom brando Capitán general in terino  del d istrito  de 
Castilla la Nueva á D. Pedro Pam pillon y  Molina.—Idem.

Otro adm itiendo la dim isión presentada por D. M ariano 
Socías del F an g ar y Lledó, D irector general de In fan tería .—Idem.

Otro nom brando Jefe de la S ecretaría del M inisterio de 
M arina á D. Juan Nepomuceno Mesía y V ela.—Idem.

Instrucción para el cum plim iento del decreto de 30 de N o
viem bre últim o referente á los procedim ientos penales 
de la A rm ada (continuación).—Idem.

Decreto ereando en el cuerpo de Telégrafos una clase que 
se denom inará de Aspirantes á Oficiales segundos de estación.—Idem.

Orden desestim ando un recurso de alzada interpuesto por 
el A yuntam iento  de Cotovad contra  un acuerdo de la 
Comisión provincial de P ontevedra, por el cual se de
claró no haber lugar á la supresión de la  Escuela de n i
ños de San Jorge de Sacos.—Idem.

Decreto refundiendo en la Dirección general de Obras p ú 
blicas la de A gricultura, Industria  y Comercio.—Idem.

Otro encargando in terinam ente del despacho de la D irec
ción general de Obras públicas, A gricultura, Indu stria  y 
Comercio á D. Francisco Camps y Pons.—Idem.

Otro disponiendo que D. Pedro V ictoria y A hum ada se en
cargue in terinam ente del despacho de la Dirección gene
ra l de Instrucción pública.— Idem.

Otro suprim iendo las plazas de Oficial m ayor y una  de la 
clase de segundos del M inisterio de Fom ento .—Idem.

Otro nom brando Jefe del Negociado central del M inisterio 
de Fom ento á D. Manuel de la R evilla .—ídem.

Orden^ aprobando las p lantillas ad jun tas para  los establecim ientos que están á cargo del cuerpo de A rchiveros, 
B ibliotecarios y A nticuarios.—Idem.

O tra aplicando en la form a que se expresa la cantidad 
consignada en el presupuesto vigente p a ra  aum ento del 
personal del m ism o cuerpo.—Idem.

O tra designando las Compañías de ferro-carriles cuyas de
legaciones están encom endadas á D. E ladio F ernandez 
Taboada, D. José A lvareda y  D. Juan Miguel López.— Idem.

O tra resolviendo que se excluyan del catálogo de P ropie
dades del Estado las ñncas denom inadas. El Campillo y 
parte de La Junquera, que posee el Conde del Valle de 
San Juan  en el térm ino de C aravaca.—Idem.

E n 16.—Decreto concediendo indulto  de la pena im puesta por 
la A udiencia de la Üoruña á Benito Sánchez Costoya en 
causa sobre im prudencia tem eraria .—N t e .  166.

Otro conm utando el resto de la pena im puesta por la A u
diencia de Albacete á José Sevilla Cuenca en causa so
bre atentado contra la  A u to rid ad —ídem.

Otro decretando la conm utación de todas las penas im 
puestas por la A udiencia de M adrid á A ntonio Nicolás Cortés en causa sobre malversación de caudales y  abandono de funciones públicas.—Idem.

Orden desestim ando un recurso  de alzada entablado por el A yuntam ien to  dé Oviedo contra  un acuerdo de la Com isión provincial, por el que se anuló otro de aquella 
eorporacion en v irtu d  del que se separaba al M aestro de V illaperez.—Idem.

Instrucción para el cum plim iento del decreto de 30 de No
viem bre ú ltim o referente á los procedim ientos penales de la A rm ada (conclusión).—Idem.

R elación por provincias de los objetos rem itidos á la E x 
posición un iversa l de Viena (Gerona).—Idem.

R esúm enes de la E stad ística del R egistro  de la propiedad (continuación).— Idem.
E n  16 — Decreto suspendiendo las elecciones parciales p ara  cu

b rir  36 vacantes de Diputados provinciales de M adrid.— Número 167.
R elación por provincias de los objetos rem itidos á la E x 

posición un iversa l de Viena (G uadaiajara).—Idem .
E n 17.—Decreto adm itiendo la dim isión presentada por Don 

R om ualdo P a lac io s , Capitán general de G ranada.—N ú mero 168.
Otro adm itiendo la dim isión presentada por D. F ernando  

P ie rra rd , Secretario general del M inisterio de la  Guer
ra .—Idem.

Otro nom brando S ecretario  general del M inisterio de la 
G uerra á D. E duardo López Carrafa.—Idem .

Otro adm itiendo la d im is io n  presentada por D. José López 
B o rregu ero , Oficial de la clase de prim eros del M inisterio  de la G uerra .—Idem.

Otro adm itiendo la dim isión presentada por D. Miguel 
Nuñez Cortés de la Torre, Oficial de la  clase de p rim e
ros del M inisterio de la G uerra .—Idem.

Otro nom brando Oñciai de la clase de prim eros del Minis
terio  de la G uerra á D. A ntonio Aguado y B alseira.—Idem.

Otro nom brando Oficial de la clase de prim eros del Minis
terio  de la  G uerra á D. Leandro Carreras y  P erez.— 
Idem.

Otro nom brando Oficial de la  clase de segundos del Mi
nisterio  de la G uerra á D. Nemesio Gili y Casanovas.— Idem.

C ircular dictando disposiciones relativas á solicitudes de 
recom pensas del ejército y reem plazo de Jefes y Oficia
les, y declarando caducadas las licencias tem porales que 
d isfru tan  Generales, Jefes y Oficiales.— Idem.

Decreto nom brando Jefe de la Sección de Gobernación y 
Fom ento del M inisterio de U ltram ar á D. Vicente B ar- 
berá  y M artínez.—Idem.

Otro nom brando Jefe de la Sección de Fom ento del Go-
. bierno superior civil de la isla  de Cuba á D. F rancisco  

Palacios.—Idem.
Orden resolviendo en la form a que se expresa el recurso 

de alzada deducido en un expediente instru ido  á nom 
bre del Cabildo catedral de Cádiz sobre abono y con
versión de una  lám ina no negociable del 6 por 100 per
teneciente a.1 patronato  fundado en Cádiz por D. Juan  
de los R eyes y Silva.—Idem .

Relación por provincias de los objetos rem itidos á la  E x 
posición universal de V iena (Guipúzcoa).—Idem.

E n 18.—Decreto concediendo indulto  de la m itad de la pena 
im puesta por la A udiencia de B arcelona á F rancisco  
Berm ejo en causa sobre hom icidio.—N úm . 169.

Otro disponiendo que los servicios adm in istra tivos de Be
neficencia general y particu lar constituyan uno solo 
bajo la denom inación genérica de Beneficencia de la R e
pública federal, y organizándolos en la form a que se 
expresa.—Idem.

Orden dejando sin etecto un acuerdo de la Comisión pro
vincial de Cáceres por el que se impuso á D. Pedro B e
cerra  Carrasco c ierta  cuota en el repartim iento  m un ici
pal de 1872-73 por el A yuntam iento de Salorino.—Idem .

O tra disponiendo que el nom bram iento de Facultativos 
para  el reconocim iento de los mozos con destino á  la  
reserva se haga conform e a.1 art, 110 d é la  ley de reem 
plazos de 30 de Enero de 1866.—Idem.

O tra disponiendo se anuncie y celebre subasta pública 
para la adquisición de 300 toneladas de alam bre de 
h ierro  galvanizado al zinc para atender á las reparaciones de las líneas telegráficas.—Idem.

O tra declarando la u tilidad  pública del uso de las aguas 
ex isten tes en Chau da Gándara, ó M ondariz, como pro
pias de D. Gum ersindo R am ón Peinador, y la autoriza
ción para  u tilizar y serv ir al público en unión de las de 
su predio las que nacen en el m anantia l ó filtración m ás 
baja en la  orilla del rio  T ea , y m ás que se expresa.— Idem.

Decreto nom brando Director general de Instrucción  pública 
á D. Miguel F e rre r y Gareés.— Idem.

Orden de la Dirección de Instrucción pública aprobando el 
T ribunal para jfrzgar los ejercicios de oposición á  la 
C átedra de Quím ica general, vacante en la U niversidad de Valladolid.— Idem.

R esúm enes de la estadística del R egistro  de la propiedad 
(continuación).--Idem .

E n 19.— Circular fijando cuál es la A utoridad de quien depende 
inm ediatam ente la G uardia civ il.— N t e .  170.

R esúm enes de la estadística del R egistro  de la propiedad (conclusión).— Idem.
En $0.—Decreto creando una Comisión encargada de proponer 

las reform as que deben introducirse en las instituciones m ilitares.— Núm , 171.
Otro nom brando P residen te de la Comisión para reorga

n izar el ejército al T eniente General D. José de Orozco y  Zúñiga.— Idem.
Otros nom brando Vicepresidentes de la m ism a com isión 

al B rigadier de A rtillería  de M arina D. Cándido B arrios 
y  Anguiano, y al B rigadier de Ingenieros D. Gregorio V erdú y Verdú.—- Idem.

Otim nom brando Vocales y Secretarios de la m ism a Co
m isión á los Jefes m ilitares que se m encionan. — Idem.

Otros nom brando Oficiales de la clase de segundos del Mi
n isterio  de la G uerra á D. Angel Centeno y M artel y D. E m ilio Perez A legret.—Idem.

Otro adm itiendo la dim isión presentada por D. R om ualdo 
de Lafuente, D irector de Contabilidad ó In terven tor ge
nera l de la A dm inistración del E stado.— Idem.

Otro adm itiendo la dim isión presentada por D. José Jim é
nez Mena, Superin tendente de la Casa de Moneda de Madrid .— Idem.

Instrucción para llevar á efecto lo prescrito  por el decreto 
de 1.® de Mayo sobre am illaram ien tos.— Idem ,

P rogram a para ensayos de m áquinas agrícolas en el cam po 
en la Exposición un iversal de Viena.— Idem.

E n $1.— Decreto promoviendo á la plaza de Oficial prim ero de 
la  Sección ad m in istra tiva  del M inisterio de Gracia y  
Justic ia  á D. Rafael S errano y M agriñá.— N úm . 17$.

Otro prom oviendo á una plaza de Oficial segundo de la  
Sección ad m inistra tiva del M inisterio de G racia y Ju s
tic ia  á D. Benigno Joaquin M artínez.— Idem.

Otro fijando las fechan desde las cuales son obligatorias las 
disposiciones del decreto de 30 de Mayo últim o para los 
Capitanes de buques procedentes de los m ares que se expresan. — Idem.

Orden declarando procedente el reconocim iento de una 
carga de ju stic ia  im portante I.0$9 rs. 14 mrs. de ren ta  
anual á favor de D. Antonio M aría A rias de Saavedra, M arqués de Hoscoso.— Idem.

Instrucción p ara  llevar á efecto lo prescrito  por el decreto 
de 1.° de Mayo sobre am illaram ien tos (con tin u ac ión ).— Idem.

Decreto concediendo nacionalidad española al súbdito austríaco D. Cárlos Zincke y S ischka.— Idem.
Otro concediendo nacionalidad española al súbdito ita liano  Antonio Daleggio.— Idem.
Orden desestim ando^!! recurso de alzada in terpuesto  por 

el A yuntam iento  de E pila sobre concesión de licencia al Alcalde del m ism o.— Idem.
O tra dejando sin efecto los acuerdos que se m encionan de 

la  Comisión provincial de Canarias sobre incom patib i
lidad de dos Concejales del A yuntam iento  de S an ta  Cruz de Tenerife.— Idem.

O tra suspendiendo la ejecución de 8 de Mayo últim o re 
la tiva  á la suspensión de los Concejales del A yunta
m iento de V illanueva de los Castillejos.— Idem.

Otra declarando de u tilidad pública las aguas denom ina
das de L a M uera, propias de Doña Sabina O la b e rri, y 
autorizando a d icha señora para la explotación y apro
vecham iento de las m ism as y otras aguas que se ind ican.— Idem.

O tra adm itiendo a D. Sandalio P ered a la renuncia  del 
cargo de individuo de la comisión au xiliar para el p lan 
team iento de la organización de la segunda enseñanza, 
y  nom brando para reem plazarle á D. R am ón de Cala y  
á D. F rancisco  Diaz Q uintero en sustitución de Don Eduardo Denot.—Idem.

Orden de la Dirección general de Aduanas dictando las 
disposiciones-que han de observarse para llevar á efecto 
el decreto de 30 de Mayo últim o en la parte  re la tiv a  á 
la circulación de m ercancías que deben ir  acom pañadas de guias por la zona fiscal.—Idem.

E n  $$.—Decreto declarando mal form ada una com petencia 
suscitada entre el Gobernador de la provincia de Z a ra 
goza y el Juez de p rim era instancia de Sos — N úm . 173.

Otro nom brando M inistro Plen ipotenciario  de E spaña en 
la R epública de Venezuela á D. M ariano G arcía Cortés.— Idem.

Otro jub ilando  á D. Cárlos Creus, R epresentante de Esua- ñ a  en la R epública del U ruguay .—I lem .
Otro nom brando M inistro P len ipotenciario  de E spaña en 

la R epública del U ruguay á D. José Mellado.— Idem.
Otro relevando del cargo de Oficial segundo de la S ecre

ta r ía  del M inisterio de la G uerra a D. José Gómez v Soto .— Idem.
Otro nom brando Oficial segundo de la S ecre taría  del M i

n isterio  de la G uerra á D. R icardo de los R íos C itto.— Idem.
Otro suprim iendo las plazas de Capellanes párrocos del 

E jército , las Subdelegaciones y el V icariato  general castrenses.—Idem.
Otro disponiendo que D. Juan  Corbalan y González cese 

en el cargo de Secretario de la Dirección general de In fantería .—-Idem.
Otro nom brando Secretario  de la D irección general de In 

fan tería  áD . Nicolás Taboada y F ernandez  de T ru haneo.—ídem .
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Otro disponiendo que el Brigadier D. Joaquín Rodríguez 
Termens cese en el cargo de Segundo Cabo de la Capi
tanía general de Granada.—Idem.

Otro nombrando Vocal de la Comisión encargada de for
mular un proyecto de ley de Puertos y un reglamento 
para su ejecución á D. Ramón Cala.—Idem.

Otro suprimiendo, en la planta del Ministerio de Fomento, 
la Dirección general de Estadística de cuyos trabajos se 
encargará el Instituto geográfico y estadístico. — Idem.

Otro nombrando Director del Instituto geográfico y esta
dístico á D. Carlos Ibañez é Ibañez.—ídem.

Otro nombrando Jefe de Administración, con destino á los 
trabajos estadísticos en el Instituto geográfico y esta
dístico, á D. Robustiano Arnau.—Idem.

Otro aprobando el reglamento del Instituto geográfico y 
estadístico.— Idem.

Reglam ento á que se refiere el decreto precedente.—Idem.
Orden aplazando la aplicación de los decretos sobre reor

ganización de las Facultades de Filosofía y Letras y 
Ciencias y de la segunda enseñanza.—Idem.

Decreto admitiendo la dimisión presentada por D. Manuel 
Corchado, Oficial de la clase de segundos del Ministe
rio de Ultram ar.—Idem. >

Orden nombrando Aspirantes á la judicatura por. el orden 
de escala que les corresponde en el cuerpo á los 32 se
ñores que se expresan.—Idem.

Instrucción para llevar á efecto lo prescrito por el decreto 
de 4.° de Mayo sobre amillaramientos (continuación).— 
Idem.

Reglamento de las entradas en la Exposición universal de 
Viena .—Idem.

En 23.—Decreto reorganizando la plantilla del personal del 
Ministerio de Fomento.—Núm. 174.

Otro admitiendo la dimisión presentada por D. Alfredo de 
la Cortina y de los Heros, Oficial de la clase de terce
ros del Ministerio de Fomento.—Idem.

Orden provistando varias vacantes en el cuerpo de em
pleados de Aduanas.—Idem.

Relación por provincias de los objetos remitidos á la E x 
posición universal de Viena (Huelva).—Idem.

En 24.—Decreto admitiendo la dimisión presentada por Don 
José Castilla y Escobedo, Gobernador civil de la provin
cia de Guipúzcoa.—ATá-m. 175.

Otro nombrando Gobernador civil de la provincia de Gui
púzcoa á D. Eladio Quintero.—Idem.

Otro disponiendo que todos los Diputados á Cortes que ac
tualmente pertenecen al ejército formen parte de la 
comisión de reorganización del ejército.—Idem.

Otro disponiendo que el Brigadier D. José Arrando cese 
en los cargos de Segundo Cabo de la Capitanía general 
y Gobernador militar de Valencia.—Idem.

Otro disponiendo que el Brigadier D. Manuel Sánchez La- 
fuente cese en el cargo de Gobernador m ilitar de la pro
vincia de Tarragona.— Idem.

Otro nombrando Segundo Cabo de la Capitanía general y 
Gobernador militar de Valencia á D. Manuel Sánchez 
Lafuente.—Idem.

Otro nombrando Gobernador militar de la provincia y 
plaza de Tarragona á D. José Arrando.—Idem.

Circular recompensando con una gracia á todos los Jefes, 
Oficiales y tropa que no hayan obtenido ninguna en 
un año de operaciones de guerra, así en Cuba como en 
la Península.—Iiem .

Decreto admitiendo la dimisión presentada por D. Simeón 
Avalos, Jurado de España en la Exposición universal 
de Viena.—Idem.

Orden desestimando una solicitud de los obligacionistas 
de la Sociedad de Crédito mercantil de Barcelona para 
que se les declare con igual derecho que á ios accio
nistas á fin de que das empresas admitan en sus cajas : 
en concepto de depósitos en custodia los títulos de las 
obligaciones que respectivamente tienen emitidos.— 
Idem.

Otra declarando subsistente una carga de justicia consig
nada en los presupuestos del Estado á favor del Ayun
tamiento de la Pola de Allande, provincia de Oviedo, 
por el equivalente de sus alcabalas.—Idem.

Otra aclarando el art. 4.° del decreto de 28 de Mayo ú lti
mo sobre el uso del sebo en los libros de comercio.— 
Idem.

Otra de la Dirección de Instrucción pública aprobando el 
Tribunal nombrado por el Rector de 1a. Universidad de 
Valencia para juzgar los ejercicios de oposición á la cá
tedra de Química aplicada á las Artes, vacante en el 
Instituto de segunda enseñanza de aquella ciudad.-— 
Idem,

Relación por provincias de los objetos remitidos á la Ex- I 
posición universal de Viena (Huesea).—Idem.

En 2o,—Decreto decidiendo á favor de la Administración una 
competencia suscitada entre el Gobernador civil de Va- ; 
lencia y el Juez de primera instancia de Requena,—N ú
mero 17 6.

Orden disponiendo que se anuncie y celebre segunda su
basta para la adquisición de 434.000 rollos de papel- 
cinta para el servicio telegráfico.—Idem.

Otra dando las gracias en nombre de la Nación á D. José 
Mac-Pherson por el servicio que ha prestado publicando 
el libro que ha escrito con el título de Bosquejo geoló
gico de la provincia de Cádiz.—Idem.

Instrucción para llevar á efecto lo prescrito por el decreto 
de 1.° de Mayo sobre amillaramientos (conclusión).— 
Idem.

En 28.—Ley mandando proceder á la renovación total de los 
Ayuntamientos y Diputaciones provinciales de la Pe
nínsula, Baleares, Canarias y Ultramar.—Núm. 477.

Otra autorizando á los Ministros que no sean Diputados 
para que puedan asistir á las sesiones de las Cortes Cons
tituyentes y tomar parte sin voto en sus deliberaciones 
tratándose ele asuntos referentes á sus departamentos.— 
Idem.

Otra autorizando al Presidente del Poder Ejecutivo Don 
Francisco Pí y Margall para resolver por sq mismo las 
crisis que ocurran en el Ministerio que presida y nom
brar los Ministros.—Idem. •

Decreto nombrando Gobernador civil de la provincia de 
Barcelona á D. Mariano Salavera.—Idem.

Otro decidiendo á favor déla Autoridad judiéial una com
petencia suscitada entre el Gobernador de la provincia 
de Valladolid y el Juez de primera instancia de Cub
i la r —Idem.

Otro disponiendo que D. Vicente Soler cese en el cargo de 
Oficial primero de la Secretaría de la Guerra.—Idem.

Otro nombrando Oficial primero de la Secretaría de la 
Guerra á D. Juan Emo y Sala.—Idem.

Otro nombrando Oficial de la ciase de segundos de la mis
ma Secretaría á D. Julio Domingo Bazan.—Idem.

Otro admitiendo la dimisión presentada por D. Ensebio

Corominas y Cornell, Secretario del Gobierno civil de 
la provincia de Madrid.—Idem.

Otro nombrando Secretario del Gobierno civil de la pro
vincia de Madrid á D. Antonio Sánchez Perez.— Idem.

Orden dejando sin efecto un acuerdo de la Diputación pro
vincial de Navarra reclamado por el Ayuntamiento de 
Tudela y el Médico D. Agustín Remirez sobre nulidad 
del convenio de renovación del contrato de Médico titu 
lar celebrado entre estos.—Idem.

Otra concediendo á Manuel Romero Martin, quinto por el 
cupo de Benquerencia, abono de indemnización por el 
tiempo que sirvió como suplente ®n el ejército.—Idem.

Otra disponiendo que se anuncie y celebre segunda subas
ta para la adquisición de 40.000 kilogramos de sulfato 
de cobre para el servicio telegráfico.—Idem.

Otra jubilando al Registrador de la propiedad de Olvera.— 
Idem.

Otra reconociendo como carga de justicia el rédito proce
dente de un débito de la extinguida Sociedad Riojana á 
favor de Doña Lorenza Perez y otros.—Idem.

Reglamento del Congreso médico internacional que ha de 
celebrarse en Viena.—Idem.

En 27.—Decreto admitiendo la dimisión presentada por Don 
Francisco de Paula Castillo, Gobernador civil de la pro
vincia de Sevilla.—Núm. 478.

Otro nombrando Gobernador civil de la provincia de Se
villa á D. Gumersindo de la Rosa y Martínez del Cor
ro.—Idem.

Otro admitiendo la dimisión de D. Gumersindo de Azcá- 
rate, Director general de los Registros civil y de la pro
piedad y del Notariado.—Idem.

Otro admitiendo la dimisión presentada por D. Manuel 
Ruiz de Quevedo, Secretario general del Ministerio de 
Gracia y Justicia.—Idem.

Otro conmutando la pena de muerte impuesta por la Au
diencia de Cáceres á Francisco Morillo Valdivia, por la 
inmediata de cadena perpétua en causa sobre asesina
to.—Idem.

Otro suprimiendo la Dirección general de Sanidad m ili
tar.—Idem.

Otro disponiendo que el Teniente General D. José Orive y 
Sauz cese en el cargo de Director general de Sanidad 
m ilitar.—Idem.

Otro dictando varias disposiciones para la ejecución de la 
ley relativa á la renovación total de las Diputaciones 
provinciales y Ayuntamientos en la Península é islas 
Baleares.— Idem.

Otro ascendiendo á Oficial de la clase de segundos del Mi
nisterio de Fomento á D. Antonio Buena vida.—Idem.

Otro declarando cesante á D. Enrique Pelayo, Oficial de 
la clase de terceros del Ministerio de Fomento.—Idem.

Otro nombrando Oficial de la clase de terceros del Minis
terio de Fomento á D. Manuel Gómez y González de la 
Lastra.— Idem.

Orden dando las gracias en nombre de la Nación á D. An
tonio Peña y Goñi por su donativo de la ópera rusa 
Rogneda, con destino á la Biblioteca de. la Escuela Na
cional de Música.—Idem.

Otra declarando los derechos que corresponden á la com
pañía Riotinto Company Limited, como compradora de 
las minas de Riotinto.—Idem.

Relación por provincias dedos objetos remitidos á la ex
posición universal de Viena (Jaén).—Idem.

En 28.—Decreto disponiendo que D. Miguel Morayta y don 
A l b e r t o  A r a u s ,  f o r m e n  p a r t e  do la  c o m i s i ó n  p a ra  la r e 
f o r m a  de  la  Administración y contabilidad m ilitar.—  

Número 479.
Otro nombrando Gobernador m ilitar de la provincia y 

plaza de Tarragona al Brigadier D. Juan Cirlot.—Idem.
Otro nombrando Gobernador militar de la plaza de San- 

toña al Brigadier D. Ambrosio Fernandez.—Idem.
Otro nombrando Gobernador militar de la provincia y 

plaza de Lérida al Brigadier D. José Arrando.—Idem.
Orden confirmando las licencias concedidas á los Genera

les, Jefes y Oficiales del ejército con el objeto de resta
blecer su salud.—Idem.

Otra dejando sin efecto un acuerdo apelado de la Comi
sión provincial de Cádiz, confirmatorio de otro del 
Ayuntamiento de Paterna, en que se destituyó á D. Juan 
Caña León del cargo de Médico titular de aquella v i
lla.—Idem.

Otra disponiendo que se anuncie y celebre segunda su
basta para la adquisición de 40.000 elementos de pila 
Callaud, con destino al servicio telegráfico.—Idem.

Otra disponiendo que se provea por concurso la cátedra 
de Higiene pública y privada, vacante en la Facultad de 
Medicina de Madrid.—Idem.

Otra mandando expedir las confirmaciones y títulos res
pectivos á los Profesores numerarios del Instituto de 
segunda enseñanza de Játiva, cuyos sueldos han sido 
aumentados por aquel Ayuntamiento.—Idem.

Otra disponiendo que se provea por concurso la cátedra 
de Física , 'Química é Historia natural veterinarias, con 
relación á los animales y sus agentes exteriores, vacante 
en la Escuela especial de Veterinaria de Zaragoza.— 
Idem.

Otra dando las gracias en nombre de la Nación á D. Gui
llermo Branmüller, por su donativo ele una colección 
completa de obras forestales con destino á la Escuela 
especial de Ingenieros ele Montes;—Idem

Relaciones por provincias ele los objetos remitidos á la 
exposición universal de Viena (León y Lérida).—Idem.

Programa para discutir en el Congreso internacional de 
Viena la protección á los privilegios de invención.— 
Idem.

En 29.—Decreto dejando sin efecto el de 29 de Mayo último, 
nombrando Gobernador civil de la provincia de Guada- 
lajara áD . Valentín Corona.—Núm. 480.

Otro nombrando Gobernador civil de la provincia de Gua- 
dala jara á I). José Lorenzo Pracles.—Idem.

Otro trasladando á Hervás la capitalidad del partido ju 
dicial de Granadilla.—Idem.

Otro trasladando á D. José de Cáceres y Muñoz, Magistra
do de la Audiencia de Búrgos, á igual plaza de la de 
Granada.—Idem.

Otro nombrando Magistrado de la Audi encía de Búrgos á 
D. Vicente Pereira y Novoa, que lo es electo de la de 
Palm a.—Idem.

Otro creando una medalla conmemorativa de plata para 
los Oficialas generales y particulares ó individuos de 
tropa del Ejército y Armada de la isla ele Cuba.—Idem.

Orden dictando las disposiciones necesarias para otorgar 
la medalla á que se refiere el decreto precedente.— 
Idem.

Decreto suprimiendo las plazas de Capellanes de los esta
blecimientos penales.—Idem.

Otro dictando disposiciones para la provisión de los em
pleados de cárceles de Audiencia- y de partido que- es

tarán á cargo de las Diputaciones provinciales los pri
meros y de los Ayuntamientos de las capitales de par
tido los segundos.—Idem.

Orden desestimando un recurso de alzada interpuesto por 
D. Juan Víctor Bolaños contra un acuerdo de la Comi
sión provincial de Huelva, que declaró nulo su nombra
miento de Médico titular de Zalamea la Real.—Idem.

Decreto autorizando á D. Antonio Portell para construir á 
su costa y riesgo un varadero carenero en la punta del 
Caño de San Antonio en la isla de Puerto-Rico.—Idem.

Otro admitiendo la dimisión presentada por D. Manuel 
Gómez Marin, Secretario general del Ministerio de Ul
tram ar.—Idem.

Otro admitiendo la dimisión presentada por D. Joaquín 
Rosell, Oficial de la clase de primer,os del Ministerio de 
U ltram ar.—Idem.

Otro nombrando Oficial de la clase de primeros del Minis
terio de Ultramar á D. José Guirao.—Idem.

Otro nombrando Oficial de la clase de segundos del mismo 
Ministerio á D. Antonio Castillo y Montero.—Idem.

Otro nombrando Oficial de Ja misma clase de dicho Minis
terio á D. Julián Gómez García.—Idem.

Otro nombrando Oficial de la clase de terceros del mismo 
Ministerio á D. Francisco Armengol.—Idem.

Otro declarando cesante á D. Antonio Lupion, Oficial de la 
clase de terceros del mismo Ministerio.—Idem.

Otro nombrando Oficial de la clase de terceros del mismo 
Ministerio á D. Pedro Grás y Mirambell.—Idem.

Orden declarando subsistente una carga de justicia con
signada en los presupuestos á favor de la Marquesa de 
Villasinda por el equivalente de las alcabalas del Con
cejo de Vega de Cervera, provincia de León.— Idem

Otra declarando ¡que &la escala para documentos de giro á 
que se refiere el art. 2.° del decreto de 27 de Mayo últi
mo se entienda redactada en los términos que se consig
nan.— Idem.

Otra resolviendo que se proceda á publicar el escalafón 
de antigüedad de los Catedráticos de las Universidades, 
con arreglo á las bases que se mencionan.—Idem.

Programa para discutir la cuestión de los privilegios de 
invención en el Congreso internacional de Viena.— 
Idem,

Instrucción para los ejercicios de exámen de una plaza 
de Escribiente vacante en el Instituto geográfico y esta
dístico.— Idem.

En 30.—Decreto nombrando Gobernador civil de -la provincia 
de Alicante á D. Eusebio Freixá.—Núm. 481.

Otro admitiendo la dimisión de Gobernador m ilitar de 
Lérida al Mariscal de Campo D. Arsenio Martínez Cam
pos.—Idem.

Orden encargando del despacho de la Secretaría general 
del Ministerio de Gracia y Justicia á D. Cayetano Man
rique.—Idem. ‘

Otra nombrando Administrador de la Aduana de Puigcer- 
dá á D. Constantino Rocafort, Auxiliar primero de Vis
tas de la de Málaga, y para esta plaza á D. Federico 
Mestre,—Idem.

Otra desestimando un recurso de alzada interpuesto por 
varios vecinos de Valoría la Buena, contra un acuerdo 
de la Comisión provincial de Valladolid en que aprobó 
el nombramiento de Médico titu lar hecho por el Ayun
tamiento en favor de D. Manuel Aivarez Perez .—Idem.

Calendario de los Congresos internacionales con motivo 
de la Exposición universal de Viena.—Idem.

O r g a n iz a c ió n  del J u r a d o  para las exposiciones temporales 
de animales en la universal de Viena.—Id e m .

A n u n c io s .

An t i g u a  c a s a  d e  c o m i s i ó n ,  t r a s p o r t e s  y  r e p r e s e n t a c i ó n  
de empresas marítimas ele D. Felipe Barroeta, calle de 

Alcalá, núm. 46, Madrid. X—4878—40

De c r e t o  , r e g l a m e n t o  y  t a r i f a s  p a r a  l a  i m p o s i c i ó n , .  
administración y cobranza de la Contribución industrial. 

Edición oficial.—Se halla de venta en el despacho de libros de 
la Imprenta Nacional á 2 pesetas cada ejemplar.

Di r e c c i ó n  d e l  c a n a l  d e  l o z o y a . — No h a b i é n d o s e  i n t e n -  
tado reclamación alguna sobre la caducidad por extravío 
de la certificación núm. 4.2-40, importante 2 rs. fontaneros de 

agua de este Canal á favor de D. Jáime Ceriola, á pesar de los 
anuncios publicados en esta G a c e t a  y Diario de Avisos de Ma
drid, correspondientes á los dias 20 de Abril y 44 de Mayo del 
presente año, se declara aquella caducada, y se expide otra en 
su equivalencia.

Madrid 24 de Junio de 4873. — El Ingeniero Director, 
J. Morer. X —4922

S a n t o s  d e l  d i a .

La Conmemoración de San Pablo Apóstol, San Marcial, Obispot 
y Santa Emiliana, virgen.

Cuarenta horas en la parroquia de San Pedro.

Espectáculos,

T e a t r o  y  C i r c o  d e  M a d r id .—A las ocho y tres cuartos 
de la noche.—Función 73 de abono.—Turno 4.° impar.— 
Casimiro.—Fanny Elsler, baile.

T e atro -ca fé  de Capellanes!.—A las ocho y media de la 
noche.— I). Ricardo y  D. Ramón. —  Cuadros vivos.— No 
más cadalsos.—La molinera.—Cuadros.—Baile.

«?ar«lin «leí B uen  R etiro.—A las nueve de la noche (si 
el tiempo no lo impide).-t-Do« truchas en seco.—Baile.— 
D. Pompeyo en carnaval.—Intermedios por la banda de 
Ingenieros.

Teatro-jar«lin  «le la  Alliamlftca.—A las nueve de la 
noche.— Suma y  signe.— El grande hombre de Canilleras. 
Bodas ocultas.

C irco  «le B r ic e .—A las nueve de la n o c h e . — Grandes fun
ciones de ejercicios ecuestres y gimnásticos.

T eatro  «leí P rad o  (contiguo al Dos de Mayo).- - A las 
ocho y media de la noche.— Una boda improvisada. 
No siempre lo bueno es bueno .^—Guerra para nacer ía-> 
paces.—La mujer de Ulises.—Baile.


